
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-07384320-GDEBA-DGAMAMGP - RENOVACIÓN CAA- PAMPA ENERGÍA
SAZÁRATE

 
VISTO el EX-2022-07384320- -GDEBA-DGAMAMGP, la Ley Nacional Nº 25.675, las Leyes Provinciales Nº 11.459, N°
15.107, Nº 15.164, Nº 15.309, N° 15.311, los Decretos Nº 531/19, N° 973/20, Nº 89/22 y N° 199/22, y las
Resoluciones OPDS Nº 475/19, Nº 489/19, 494/19, y;

CONSIDERANDO:

Que la firma “PAMPA ENERGÍA SA.”, CUIT N° 30-52655265-9, solicita la renovaión del Certificado de Aptitud
Ambiental para su establecimiento industrial, cuya actividad específica es Producción de poliestireno, sito en Ruta N
° 6 Km 83 (Ex Ruta 12 – Km. 83,100) de la localidad y partido de Zárate, en el marco de las Leyes N° 11.459, 15.107,
el Decreto N° 531/19 y las Resoluciones OPDS Nº 475/19 y N° 494/19;

Que la firma mencionada presenta proyecto y documentación requerida por la Ley N° 11.459, su modificatoria Ley
15.107, y su decreto reglamentario;

Que según Disposición N° DISPO-2020-88-GDEBA-DPEIAOPDS se clasificó en 3° categoría al establecimiento
industrial de la firma “PAMPA ENERGÍA SA.”;

Que el profesional que suscribe el estudio de impacto ambiental presentado por la firma se encuentra debidamente
inscripto en el Registro Único de Profesionales Ambientales y Administrador de Relaciones (RUPAYAR) como RUP -
001713, de acuerdo a las previsiones de la Resolución OPDS N° 489/19;

Que en orden 27 ha tomaron intervención el Área Auditoría Ambiental y Cronogramas de Adecuaciones de la
Dirección de Radicación y Evaluación Ambiental de Industrias (IF-2021- 17028386-GDEBA-DEIAOPDS),
considerando que están dadas las condiciones para proceder a otorgar el Certificado de Aptitud Ambiental,
debiéndose comunicar a la firma el Programa de Monitoreo y Control definido, y la aprobación del Plan de Gestión
Ambiental propuesto;

Que en orden 25 y 26 obran los anexos Programa de Monitoreo y Control (IF-2021-17286738- GDEBA-DPEIAOPDS)
y la aprobación del Plan de Gestión Ambiental propuesto (IF-2021- 17286662-GDEBA-DPEIAOPDS)
respectivamente, con la conformidad de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental;

Que en orden 30 luce agregado el boleto para el pago, y en orden 31 la acreditación del pago correspondiente,



validado por el Departamento Tesorería;

Que en orden 34 la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental manifiesta que están dadas las
condiciones para proceder a otorgar el Certificado de Aptitud Ambiental;

Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno; Que ha tomado intervención la Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal, no encontrando óbice desde el punto de vista de su competencia al otorgamiento
del Certificado de Aptitud Ambiental solicitado;

Que el presente acto administrativo se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 20 bis de la Ley
Nº 15.164 -incorporado por la Ley Nº 15.309- y 11 de la Ley Nº 15.309 y el Decreto Nº 89/22;

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

DEL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Renovar el Certificado de Aptitud Ambiental a la firma PAMPA ENERGÍA SA., CUIT N° 30-52655265-
9, cuya actividad específica es Producción de poliestireno, para su establecimiento industrial sito en Ruta N° 6 Km
83 (Ex Ruta 12 – Km. 83,100), de la localidad y partido de Zárate, de conformidad con las prescripciones previstas
en la Ley Provincial N° 11.459, y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 531/19.

 

ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, sin perjuicio del cumplimiento de todo otro requerimiento que en el marco de
su condición de autoridad de aplicación este Organismo pudiera exigir, la firma deberá cumplir con el Plan de
Gestión Ambiental aprobado (IF-2021-17286662- GDEBADPEIAOPDS), y con el Programa de Monitoreo y Control
(IF-2021-17286738-GDEBADPEIAOPDS), que como Anexos pasan a formar parte de la presente resolución, bajo
apercibimiento de la aplicación de las sanciones correspondientes y/o de revocar el Certificado de Aptitud
Ambiental que por este acto se otorga.

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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EX-2020-17679809-GDEBA-DPEIAOPDS 
 

Programa de Monitoreo y Control (PMC) 

Evaluadas las conclusiones, considerando lo declarado y los resultados que 
se disponen, el Programa de Monitoreo y Control queda aprobado de la 
siguiente manera: 
 

Control Parámetros Frecuencia Sitio de Control 

Efluentes 
Líquidos 

pH, T°, SSEE, 
SS10min, SS2hr, 

DBO, DQO, SAAM, 
HTP, Sustancias 

Fenólicas, Nitrógeno 
Total, Nitrógeno 

Amoniacal, Fósforo 
Total, Cloro Libre 

Trimestral Cámara de Aforo y 
Toma Muestra 

Recurso 
Hídrico 

Subterráneo 
(Nivel 

Freático) 

Nivel Estático, pH, 
Conductividad, HTP, 
VOC’s Discriminados 

(incluye BTEX y 
Estireno), PHA’s, Ni, 

Zn, As, Pb 

Anual 

Pozos de Monitoreo 
de la Napa Freática 
N° 201, 202, 205, 

206, 208, 210, 211, 
212 

Emisiones 
Gaseosas 

PM10 

Semestral 

TAPT (Tolva Alta de 
Producto Terminado 

102) 

PM10, NOX, CO EVAPO (Horno de 
Therminol) 

NOX, CO, Estireno HBOPS (Horno 
BOPS) 

O3 
TCOR (Tratador 

Corona) 

Estireno Semestral 

TRAMP (Trampa de 
Orgánicos) 

STRA (Matriz de 
Stranding) 

CEXTR (Campana 
del Extruder) 
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Calidad de 
Aire Estireno Semestral 

En puntos cuya 
cantidad y ubicación 

deberá justificar 
técnicamente 

teniendo en cuenta 
receptores críticos y 

condiciones 
climáticas 

(*) Para el caso de los conductos TRAMP, HBOP, TCOR y CEXTR deberá 
aplicarse esta frecuencia de monitoreo en caso que los equipos vuelvan a 
ponerse operativos. 

Los análisis deberán ser realizados en Laboratorios Habilitados de acuerdo 
a la Resolución 41/14. 
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EX-2020-17679809-GDEBA-DPEIAOPDS 
 

Plan de Gestión Ambiental (PGA) 

El PGA incorporado se considera correcto en su confección, cumple con una 
gestión ambiental adecuada al rubro y contempla la información necesaria, 
trazando objetivos e indicadores. 
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